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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLiCÁ TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por ún mes. 
Trimestre. .

2 pesetas,
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^^iXte oflcisil

FIBimai 081 CONSEJÓ 01 ÍÍNÍSTROS

SS. MM. el Rey J)on Alfon- 1 
so XIII (Q. D. 0-.) y la Reina j 
Doña Victoria Eugenia conti- 1 
núan sin novedad en su im- j 
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gaceta del 27 de Enero de 1909.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
PARALA

"m del amol
(CONTINUACION), 

CAPITULO XIII
Da las devoluciones y cancela

ciones.
De ias devoluciones.

Aetígulo 108.
Tienen derecho á la devolución 

del impuesto, con arreglo à lo 
establecido en el art. 10 de 
la ley:

l.° Los fabricantes de aguar
dientes compuestos y licores que 
los elaboren con aguardientes y 
alcoholes neutros procedentes de 
otras fábricas, por el invertido en 
la preparación de los productos 
que exporten, á razón de 20 pese

tas por cada hectólitro de 95° cen
tesimales. .

2 .° Los almacenistas, por. los 
alcoholes y aguardientes neutros 

| y aguardientes compuestos y li- 
¡ cores que exporten, á razón de 20 
' pesetas por,hectólitro da líquido 
! reducido á los 95° centesimales, 

ó de 7'50 pesetas por igual uni
dad ó graduación cuando se trate 
de alcohol desnaturalizado. Asi
mismo tendrán derecho los al
macenistas á la devolución del 
importe de las precintas de los 
aguardieutes compuestos y licores 
embotellados que exportan.

3 .° Los criadores exportadores 
por los vinos dulces que exporten, 
á razón de 0‘20 pesetas por cada 
litro de'alcohol empleado en la 
crianza; y
- d.^ Los exportadores de pro- 
ductosquímicos,perfumería, bar
nices y metíicamentos preparados 
con alcohol, por el impuesto que 
hubiesen satisfecho á razón de 
20 pesetas hectólitro sobro el 
contenido ea los productos que 
exporten.

Para acordar las devoluciones 
en los casos anteriormente enu
merados serán requisitos indis
pensables:

l .° Que los producías vayan 
directamente con el documento 
de circulación correspondiente, j 
según los casos, desie las fábri- • 
cas, almacenes ó bodegas, á los ! 
puertos ó puntos de exportación 
al efecto habilitados en este Re
glamento.

2 .° Que la cantidad que se 

exporto de aguardientes ó alcoho
les neutros y aguardientes y lico
res no sea inferior á 10 litros; y

3 .° Que se acredite la efecti
va exportación do los productos 
al extranjero, con cortifioacion 
expedida por la Aduana que in
tervenga la exportación.

Abticulo 109

Para determinar la cantidad á 
devolver se precederá con suje
ción á las siguientes reglas: 

1.^ En
aguardientes ó alcoholes neutros 
y aguardientes compuestos y li
cores se lomará el total de grados 
absolutos multiplicando el volu- 

j men por la graduación, según 
j resulto dei reconocimiento, y el 
! producto se dividirá por 95, liqui- 
1 dando sobre el cociente, que es 
i el número de litros abonable, la 
s cuota de 0’20 pesetas repres^nta- 

tiva del impuesto; la cantidad 
j' que se obtenga será lo que pro- 
i cedadevol ver. Igual procedimien- 

to se seguirá cuando se trate de 
j alcohol desnaturalizado, con la 
1 sola variante de aplicar la cuota

exportación de | niales para el ajenjo en toda ola-

de 0'07.5 pesetas por 
abonable de 95°.

En la exportación 
dientes compuestos y

cada litro

de agnar- 
licores, y

1 con ei fin de simplificar el régi- 
j men de las devoluciones, se com- 
i pata.^án como graduaciones me-

Cuarenta y un grados centesi
males para los aguardientes ani
sados dulces y demás licores 
dulces.

ff Cuarenta y cinco grados cen
tesimales para el coilac, la gi
nebra y los escarchados embote- 

. Hados.
Cincuenta'grados centesimales 

para el ron y la caña embotella
dos, para el anisado seco en bote
llas ó barriles y para el coña,c en 
barriles.

Cincuenta y cinco grados cen
tesimales para el ron y la. caña 
en barriles.

Sesenta y-seis grados centesi- 

se de en vasos.
La Administración y los expor

tadores podrán prescindir de este 
cómputo y determinar oxacta- 
mente la graduación en los casos 
en quA lo estimen conveniente.

2 .^ Para los vinos dulces se 
establecen dos tipos, según su 
riqueza en sacarina, cualquiera 
que seá el grado alcohólico.

Primer íÍ2J0.—Vinos que mar
quen desde 2 hasta 8 grados del 
areómetro ó desímetro de Baumé, 
con opcion á que se les recdnoz- 
can 12 litros de alcohol en hec- 
tólitro de vino, ó sea 2’40 pese- 
tasde reintegro por igual unidad.

Segundo tipo.—Vinos dulces 
que marquen más tie 8 grados 
Baumé, con opcion à 17 litros de 
alcohol en hectólitro de vino, ó 
sea 3‘40 pesetas de reintegro por 
igual unidad.

3 .“ A los productos químicos, 
perfumería, barnices y medica
mentos se computará la cantidad 
señalada por unidad para cada 
uno en la Real ordeu de concesión,
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86 28 de Enero de 1900

Los fabricantes que preparen 
para la exportación productos 
químicos, perfumería, barnices, 
medicamentos ú otros pr.oductos 
manufacturados que contengan 
alcohol, lo notificarán al Minis
terio de Hacienda en instancia, 
<|ue remitirán, por conducto de la 
Administración correspondiente, j 
expresando: primero, cuál sea el j 
producto de que se traté, según ! 
muestras que se acompañarán; j 
segundo, la cantidad de alcohol j 
que contiene ó que se emplee en ! 
su preparación; y tercero, sitio | 
en que radica la fábrica, cantidad | 
que se proponga exportar anual
mente y demás circunstancias de 
la fabricación.

Previas las informaciones y 
comprobaciones que procedan, se 
dictará Real orden, que se publi
cará en la Gaceca de Madrid^ se
ñalando la cantidad máxima de 
alcohol que haya de computarse 
por unidad del producto que se 
exporte y la correspondiénte de- l 
volucion del impuesto. i

Para la devolución del impues
to serán requisitos indispensa
bles:

1.” Que se haya tramitado y j 
resuelto con carácter general el £ 
expediente de calificación del 1 
producto; y í

1.® Que la exportación se j 
realice por Aduana habilitada 
para la importación de alcoholes, i

(Se continuará.} 1

------- g 
NüM.226.---------------- 1

(iotilenii) civil tic lo prcviticiti.
Servicio agronómico. j

ANUNCIO.
Vista la instancia presentada 5 

por [). Cándido Vargas Velasco, í 
al Alcalde de Portillo en solicitud 
de que se declare vedado de caza 
el Monte titulado Llano de San 
Ma rugan, informada favorable
mente por el referido Alcalde y 
por el Jefe de la Guardia-civil de 
esta Comandancia; y haciendo 
uso de las atribuciones que me 
confiere el art. 10 del Reglamen- ' 
to de 3 de Julio de 1903, para la 1 
aplicación de la ley de Caza, he 
acordado acceder á lo solicitado ! 
por el mencionado Sr. Vargas, j 
declarando vedado de casa el re- | 
ferido monte. i

Lo que se anuncia al público | 
en cumplimiento del referidos 
artículo. j

Valladolid 25 de Enero de j 
1909. |

£f Gobernador, 1
^lí«í)8 ^arahta iUaríiiic;. ’

MIE® CIVIL DLUJIB DE WIUDDLID.
O1ora,s piiLTolioa^s Oarretexa-s

Carretera de Faeatecen á Valdearcos
Relación nominal rectificada de los propietarios á los que habrá de ocupar fincas la sección de carretera 

de Mambrilla á Valdearcos, en término municipal de Valdearcos.

Número 
de 

orden
Nombre de los propietarios Residencia Clase de la finca PAGO 

en que están situadas

1 1). Luis Aguado Ruiz Valdearcos Era Santo Cristo
2 » Ignacio Alvarez Diez Corrales Idem Idem
3 » Juan Martínez Ortega Valdearcos Idem Idem
4 A la Ermita del Santo Cristo Idem Erial Idem

- 5 D. Ponciano Alvarez Villagomez Bocos Tierra Idem
6 .» Leocadio Repiso Vallo Idem Idem Idem
7 » Felipe Medina Benito Valdearcos Era Idem
8 » Zoilo, Benito Ruiz Valladolid Idem Idem
9 » Juan Aguado Aguado Valdearcos Idem Idem

10 » Bernardino Aguado Aguado Idem Idem Idem
11 El mismo ídem Tierra - Carrecamino
12 D. Juan Aguado Aguado Idem Idem Idem
13 » Luis Aguado Ruiz Idem Idem Idem
14 » Toribio Lopez Corrales Idem Idem
15 » Cleto Aguado Santos Valdearcos Idem Idem
16 » Aureliano Aguado Aguado Idem Idem Idem
17 » María Aguado Aguado Idem Idem Idem
18 » Pablo Bombin Medina Idem Idem Idem
19 » Juan Arranz San Martin Idem Idem Idem
20 D.^ Juliana Bombin Medina Idem Idem Idem
21 D. Blas Aparicio Medina Idem Idem Idem
22 » Emilio Blanco Medina Idem Idem, Idem
23 » Santiago Aguado xAguado Idem Idem Idem
24 » Juan Arranz San Martin Idem Idem Idem
25 » Juan Martin Ortega Idem Idem ' Idem
26 » Toribio Lopez Corrales Idem Idem
27 » Zoilo Benito Ruiz Valladolid Idem Idem
28 » Deogracias Aguado Ruiz Valdearcos Idem Idem
29 Prado de esta villa Idem Prado Valdepila
30 D. Felipe Medina Benito Idem Tierra Idem
31 » Toribio Aguado Aguado San Martin Idem Idem
32 » Deogracias Ag-uado Ruiz Valdearcos Idem Idem
33 » Regino de Aza Diez Idem Idem Idem
34 D/Lucía Bombin Idem Idem Idem
35 D. Aureliano Aguado Aguado Idem Idem Idem
36 » Patricio Bombín Lopez Idem Idem Idem
37 » Aureliano Aguado Aguado idem Idem Idem
38 » Juan Martin Ortega Idem Idem Idem
39 » Santiago Aguado Aguado Idem Idem Pozanco
40 » Ramón Blanco González Idem Idem Idem
41 » Julián Bombin Medina Idem Idem Idem
42 D.® Margarita Bombin Ruiz Idem Idem Idem
43 D. Esteban Granado Mínguez Idem Idem Idem
44 » Roman Blanco González Idem Idem Idem
45 » Rafael Lopez Bombin San Llorente Idem Idem
46 » Gregorio Regino Bombin Valdearcos Idem San Adrián
47 » Eusebio Bombin Mínguez idem Idem Idem
48 » Bernardino Aguado Aguado Idem Idem Idem
49 » Francisco Medina Martin ' Idèm Idem Idem
50 » Deogracias Ruiz Prieto Idem Idem Idem
51 » Anfolin Arranz Fuente Idem Idem Idem
52 ’ » Gregorio Sanz Aguado Idem Idem Idem
53 D.® Margarita Ruiz Bombin Idem Idem Idem
54 D. Calixto Benito Gil Corrales Idem Idem
55 » Felipe Medina Bonito Valdearcos Idem Muamediano
56 » Julian Bombin Medina Idem* Idem Idem
57 D.^ Juliana Bombin Medina Idem Idem Idem
58 D. Felipe Medina Benito Idem Idem - Idem
59 » Regino de Aza Diez Idem idem' Idem
60 » Zoilo Benito Ruiz Valladolid Idem Muamediano
61 » Juan Martínez Onega , Valdearcos Erial Idem
62 » Eugenio A. Perús Corrales Idem Idem
63 D.® Juana Granado Bombin Valdearcos Idem Idem
64 D. Luis Aguado Ruiz Idem __ ____ Idcm Id e m______

Lo que he dispuesto publicar en este «Boletín» á fin de que de conformidad omi lo prescrito en el 
artículo 17 de la ley Expropiación forzoza y dentro del improrrogable plazo de veinte días, puedan los 
interesados presentar las reclamaciones que estimen procedentes contra la necesidad de la ocupación 
de terrenos que se intenta. Valladolid 22.de Enero de 1909.— El Gobernador, 4. Paradela,
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NúM. 189.

Intemnoiou ds Hactó dEj^pminoia da Valladolid
SECCIÓN DE TENEDURÍA

Vencimientos del mes de Febrero de 1309.

RELACION de ¿os compradores de fincas de bienes de! Estado, cayos plazos vencen en el expresado mes.

Valladolid

Nombres 
de los compradores Vecindad Clase y nombre de las fincas

Núine-o del 
inventario

Don Zaqueo Azcona La Cistérniga Un lote de 10 fincas rústicas 86 y otros

'Férmino municipal 
donde radican 

las fincas

Estado 5."

Procedencia Vencimientos
IMPORTE DE LOS PLAZOS DE

TOTAL

P¿as. Cls.Estado
20 por 10 
de Propios

22Febr.°1909 337‘20 337^20

^Í® ®® , ?® publico para conocimiento de los interesados, en armonía con lo prevenido por el artículo 1.® de la Instrucción nara 
llevar a efecto la ley de 13 de Julio de 1878, bien entendido, que contra los compradores que no satisfagan á su vencimiento los plazos^ s- 
procederá por la vía de apremio, en la/orma que determina la precitada Instrucción ^ ’

Valladolid 22 de Enero de 1909.
El Interventor de Hacienda, 

José Prosper.

VU B.” 
El Delegado de Hacienda, 

4. Feiío.
El Tenedor de Libros, 

Sebasiian £ons.

Núm. 232.

SÉPTIMA INSPEGCIOIÍ GENERAL DE MONTES.

Provincia de Valladolid.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

El día 6 de Febrero próximo y 
hora de las once, tendrá lusrar 
ante el Sr. Alcalde de San Mi
guel del Arroyo y con asisten
cia de un funcionario del ramo 
de montes, la subasta tercera 
para el aprovechamiento de-pas
tos de invierno en los montes 
titulados «Carboneros y Pico del 
Aguila» y «El Negral», pertene
cientes al pueblo de San Miguel 
del Arroyo, bajo el tipo de rail 
doscientas pesetas, hallándose á 
disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subas
ta los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han 
de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Segovia 23 de Enero de 1909. 
—El Inspector general, Rafael 
Breñosa.

NoM, 233.

El día 6 de Febrero próximo y 
hora de las doce, tendrá lucrar 
ante el Sr. Alcalde de San Mi
guel del Arroyo y con asistencia 
de un funcionario del ramo de 
montes, la subasta tercera para el 
aprovechamiento de pastos de in
vierno, en el monte titulado «Ne
gral», perteneciente al pueblo de 
Santiago del Arroyo, bajo el tipo 
de ciento sesenta pesetas, hallán
dose á disposición del público en 
el sitio en que ha de celebrarse

la subasta los pliegos de! condicio
nes facultativas y económicas 
que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Segovia 23 de Enero de 1909. 
—El Inspector general, Rafael 
Breñosa.

«RMBIOÍL
NúMí 239.

Montemayor.

En conformidad á lo dispuesto 
en el caso quinto del artículo 40 
de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército y disposi
ción vigente, ha sido comprendi
do en el alistamiento formalo en 
esta villa para el corriente año el 
mozo Bonifacio Sanz Baigorri, 
hijo de Pablo y de Petra, que na
ció en esta'villa el 14 de Mayo 
de 1888 y como se ignora el pa
radero del mismo y la residencia 
de sus padres cuya ausencia de 
esta localidad data de más de' 
quince años,se les cita y requiere 
por medio del presente edicto 
para que el día treinta y uno del 
corriente mes á las diez de su 
mañana y en todo caso basta el 
día trece de Febrero próximo á 
la misma hora, se presenten ante 
este Ayuntamiento al acto de la 
rectificación de dicho alistamien
to, á exponer lo que á su derecho ! 
pueda convenirles; y de no ha- i 
cerio se les cita tambien para ¡ 

1 que comparezcan al acto del sor- 
i teo que tendrá lugar el día 14 de ’ 
i dicho Febrero á las siete de la ■ 

mañana, y al de la clasificación 
y declaración de soldados que se

1 verificará el día siete de Marzo 
siguiente á las nuevo de la ma
ñana en la Casa Consistarial, de
biendo advertirles que de no con
currir les pararáel per]uicio á que 
haya lugar.

Montemayor 22 do Enero de 
1909.—El Alcalde, Alborto ^Ba
chiller.

NoM. 237.

Rubí de Bracamonte.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales de esto término muni
cipal, correspondientes al ejerci
cio do 1908, se hallan do mani
fiesto al público en la Secretaría 
del mismo, por término de quin
ce días, á los efectos del art. 161 
de ley Municipal vigente. .

Rubí do Bracamonte 25deEne
ro de 1909.—El Alcalde, Pedro 
Sobrino.—P.S. M., El Socrotario, 
Francisco Basas.

................................^|i, i ...,1.1,1.

NúM. 236.

Rueda.

Don Santiago Rodriguez Bayón, 
Alcalde constitucional do la vi- ; 
lia do Rueda.

Hago saber: Que como com
prendidos en el caso 5.° del art.40 
de la ley so hallan incluidos en 
el alistamiento de esta villa, Vi
cente y Severiano do San Sebas
tian, hijos depidrosdesconocidos< 
nacidos en 19 de Julio 1888, y 8 
Noviembre del propio año, respec
tivamente y do paradero ignora
do, á 103 cuales se les cita para 

que concurran á la rectificación 
dal alistamiento que tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial, á 
las diez do la mañana del día 
treinta y uno del actual, aperci
bidos de que en otro caso so acor
dará lo que proceda.

Rueda 25 Enero 1909',—El Al
calde, Santiago Rodríguez.

Núm, 215.

Villanueva de las Torres.

HaUándoso debidamento auto
rizado esto Ayuntamiento, se 
ha acordado sacar á pública su
basta el arriendo do los derechos 

í que devenguen en el presente 
año el arbitrio de la voz pública 
y do la raedija, con arreglo al 
pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Municipio.

El roraaío se voriheará por el 
sistema de pujas á la llana, ad- 
julicániose a! mejor pastor y la 
subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta población 
ante mi autoridad el día primero 
de Febrero próximo venidero á 
las once de la mañana.

Lo quo se anuncia al público 
para conocimiento de los que de
seen tomar parte en ella.

Villanueva de las Torres 22 de 
Enero de 1909.-—El Alcalde, 
P. 0., Cipriano Alonso.

Now. 216.

Villanueva de las Torres.

Hallándose autorizado este 
Ayuntamiento para la enajena
ción de la casa que estuvo desti
nada á Cárcel y hoy se encuentra
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en estado de mina, no habiéndose 
presentado, reclamación alguna 
contra el acuerdo tomado por este 
Municipio con fecha 17 de No
viembre del año próximo pasado, 
respecto á dicha venta, se saca á 
pública subasta referido edificio 
para el día primero de Febrero 
próximo venidero á las doce de 
su mañana.

El remate tendrá lugar en la 
Casa Consistorial por el sistema 
de pujas á la llana, bajo las con
diciones y tasación qne en el acto 
de subasta estarán de manifiesto, 
debiendo hacer el depósito del 
cinco por ciento para mostrarse 
licitador, hallándose presidido el 
acto por nua Comisión de este 
Ayuntamiento.

Villanueva de las Torres 22 de 
Enero de 1909.—El Alcalde, 
P. 0., Cipriano Alonso.

Núm. 211.
Villavellid.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia al formar,el alistamiento 
de los.mozos del actual reempla
zo, incluyó como naturales de es
te pueblo, en virtud al caso 5.” 
art. 40 de la ley, á los mozos Si- 
reno Damián, hijo de padres des
conocidos, que nació el día 23 de 
Febrero de 1888, y à Dionisio 
Pérez Montero, hijo de Atanasio 
y de Juliana, que nació el día 11 
de Julio de 1888; de cuyos mozos 
ya hace más de diez años que se 
ignora su paradero, y se les cita 
para que comparezcan el día 31 
de los corrientes, á las diez de la 
mañana, en la Casa Consistorial, 
en cuyo acto tendrá lugar la rec
tificación del alistamiento, en el 
entender que su falta de asisten
cia dará lugar á instruir el opor
tuno expediente á los efectos de 
la Real orden de 30 de Noviem
bre de 1907.

Villavellid 17 de Enero de 
1909.—El Alcalde, Estebap Gu
tierrez.

.lüSKIUM 11151'01.
Juzgados de primera iastaacia 

é instrucción.

NuM. 229.
VALLADOLID.—AUDIENCIA

Don Sebastian Arechavala y Fuen
tes, Juez de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de 
Valladolid.
Por el presente edicto cito, 

llamo y emplazo á Constancio

Arias Rodríguez, vecino que ha 
sido de esta Ciudad y cuyo ac- 
tual paradero se ignora, para que 
los días diez y seis y diez y siete 
de Febrero próximo y hora de las 
diez de su mañana, comparezca 
ante la Sala de lo Criminal de la 
Audiencia de esta Ciudad, sita en 
la planta bija del Palacio de jus
ticia, al objeto de asistir como 
jurado al juicio oral de causas 
seguidas contra Félix Cuellar 
Pascual y otros dos, sobre robo y 
contra Justo Hurtado Hurtado, 
sobre falsificación en los proco- 

’ dentes del Juzgado de Olmedo, 
í apercibido que de no comparecer, 
| incurrirá en la responsabilidad 
¡ que determina el artículo cin

cuenta y dos de la ley del Jurado.
Dado en Valladolid á veintidós 

de Enero de mil novecientos 
nueve.—Sebastian Arechavala. 
—Ante mí, Pedro A. Velasco.

NüM. 227.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Andrés Perez Nisarre, Juez 
de primera instancia del Dis
trito de la Plaza de esta Capital.

Por la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo al procesado 

? José Alonso Gronzalez (á) El Pe- 
i los, de diecinueve años de edad, 

soltero, jornalero, hijo de Simon 
j y de Margarita, natural y vecino 
1 de esta Ciudad, de estatura alta, 
' ojosy pelocastanos, narizregular, 
i color del rostro moreno claro y 
| viste traje de paño oscuro, boina 
» azul, tapabocas oscuro y calza bo

tas negras, para que en el tór- 
j mino de diez días á contar, desde 
; la inserción de la presente en la 
j Gaceta de Madrid comparezca 
j en la Cárcel de este partido à res- 
i perder de los cargos que le re- 
| sultán de la causa que se He si- 
j guió sobre robo en el Bazar Espa- 
1 ñol de esta Ciudad, bajo apercibi- 

mientcrque de no comparecer se
rá declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

1 Asimismo ruego y encargo á 
i todas las autoridades así civiles 
| como militares y demás agentes 
i de la políeia judicial procedan 

á la busca y captura de dicho 
procesado' dando cuenta á este 
Juzgado caso de que .tenga lu
gar-

Dado en Valladolid á veintidós 
de Eoerode mil novecientosnueve. 
—Andrés Perez Nisarre.—P.S. M., 
Celestino Sanz.

NuM. 228.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION

El Sr. D. Andrés Perez Nisarre, 
Juez de instrucción del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad, 
ha acordado por- providencia de 
hoy en cumplimiento de carta 
orden de la Supeboridad, se cito 
al jurado Julio Rodríguez, que 
vivió en la calle -da San Martin, 
24, de esta vecindad, para que 

i los días 9, 10, 11 y el 12 del 
1 próximo Febrero y hora de las 
í diez de su mañana, comparezca 
; ante esta Audiencia provincial á 
• fin de asistir á los juicios orales 
¡contra Críspulo Lopez y otro, 
¡sobre homicidio, contra Julio 
1 García y otro, sobre robo, y otra 

contra Jaime Sorian, sob."e robo, 
j bajo apercibimiento de que si no 
1 comparece ni alegase justa causa 

que se lo impida, le parará el 
t perjuicio que haya lugar.

Y para su inserción en el Bole- 
| TIN Oficial y en cumplimiento 
' de lo ordenado por dicho señor 
: Juez, expido la presente cédula 
' original que firmo en Valladolid 
5 á veintidós de Enero de mil no- 
1 vecientos nueve.—El Actuario, 
í Celestino Suárez. 
|    
! Juzgados municipales. 
1   
; Num.230.

; VALLADOLID —AUDIENCIA.

■ CÉDULA DE CITACION.

¡ El señor Juez municipal del 
Distrito de la Audiencia de esta 

1 Ciudad en providencia de veinti- 
dos del corriente, ha acordado en- 

; tre otros particulares se cite á 
i Sigifredo Gonzalez Noval,soltero, 
í litógrafo,de dieciseisañosdeedad, 
; sin domicilio fijo, que vivió en 
j esta Ciudad en la calle de León, 
i número nueve, para que el día 
j tres del próximo mes de Febre- 
j ro y hora de las doce comparezca 
i en la sala de Audiencia sita en 
i la planta baja de la nueva Casa 
i Consistorial, con objeto de cele- 
• brar el juicio verbal de faltas que 

pende contra dicho sujeto sobre 
; hurto de varias prendas de ropa 
. á persona desconocida el día dos 
> de Ootubre últiuio; apercibido 
í que de no concurrir le parará el 
i perjuicio á que haya lugar, de- 
1 hiendo verificarlo con los testigos 
1 y demás medios de prueba que 
j tenga por conveniente; en cuyo 
(juicio conocerán como adjuntos
1 D. Constantino Abia y D. Teófilo 
j Moro.

ÍY para que tenga lugar la in
serción de la presente en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, 

| mediante á ignorarse el actual 

paradero del Sigifredo González, 
la expido y firmo en Valladolid 
á veinticinco de Enero de mil 
novecientos nueve.—El Secreta
rio suplente, Secundino del Río.

Núm. 201.
VALLADOLID. —PLAZA.

j CÉDULA DE CITACION.

Por la presente cédula se cita 
y emplaza á D, Florencio de Cas
tro, de veinticuatro años de edad, 
que habitó en esta Capital, en la 
calle de Ruiz Zorrilla, número 
43, de paradero ignorado, para 
que comparezca ante la Sala de 

¡ este Juzgado, sita en la nueva 
j Casa Consistorial el día seis de 

Febrero próximo á las once, á fin 
1 de celebrar juicio de faltas por 

la mordedura de un perro que le 
causó en la calle de Malcocinado, 
de la propiedad de D. Alejandro 
García; apercibiéndole por se
gunda voz que de no comparecer 

I' le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia, expi
do la presente cédula en VaUa- 

1 dolid á veintidós de Enero de mil 
1 novecientos nueve, de que doy fé. 
| —El Secretario, Eduardo He- 
i rrero.

1 Núm.202.

VALLADOLID.—PLAZA.
í CÉDULA DE CITACION.

j Por la presente cédula se cita, 
» llama y emplaza à Melitón Santo 
¡ Domingo, de paradero ignorado, 
j que habitó en esta Ciudad en los 
1 Pajarillos Bajos, pava qué el día 
i ocho de Febrero próximo y hora 
’ de las once, comparezca en la 
i Sala de Audiencia de este Juzga- 
j do, á fin de celebrar juicio de 
i fallas por haberie encontrado
1 pescando sin la correspondiente 
| licencia en el río Pisuerga; aper- 
•■ cibiéndole que de no comparecer 
| la parará el perjuicio que haya 
5 lugar.
¡ Y para su inserción en el Bole- 
i TIN Oficial, expido la presente
. que firmo en Valladolid à veinti- 
1 dos de tónero de mil novecientos
1 nueve, de que doy fé —El Secre- 
j tifio, Eduardo Herrero,

ÁNOM i OFICIÁLES.
A>U?SCIO

| A las once de la mañana del 
día 10 de Febrero de este año,'se 
venderá en púbiica subasta ex
trajudicial, la casa número 8 de 
la Plazuela de la Cruz Verde de 
esta Ciudad.

Dicha subasta se celebrará en 
la Notaría dei Doctor Miralles 
Prats, (calle de Teresa Gil, 20), 
en donde está de manifiesto el 
pliego de condiciones.
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